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GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Año 1 Guayaquil, 23 de Julio 2015 - No. 70
Guayaquil: Gral. Illingworth 108 y Malecón Simón Bolívar

RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN No. 016-GPG-DEL-2015

Que, el artículo 238 de la Constitución de la
República del Ecuador, establece que los
gobiernos autónomos descentralizados
gozarán de autonomía política,
administrativa y financiera, y se regirán por
los principios de solidaridad.
subsidiariedad, equidad, interterritorial,
integración y participación ciudadana,
determinando que constituyen gobiernos
autónomos descentralizados, entre otros,
los consejos provinciales;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la
República del Ecuador, prescribe que la
administración pública constituye un
servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y
evaluación;

Que, el artículo 40 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía
y Descentralización establece que los
gobiernos autónomos
descentralizados provinciales son
personas jurídicas de derecho
público, con autonomía
administrativa, política y financiera;

Que, el inciso segundo del artículo 252 de
la Constitución de la República del
Ecuador establece que la máxima
autoridad administrativa en cada
provincia será el Prefecto;

Que, el señor Jimmy Jairala Vallazza en
elecciones generales fue electo para
ejercer el cargo de Prefecto de la
provincia del Guayas y debidamente
posesionado por el Consejo Nacional
Electoral;

Que, de acuerdo con el literal j) del
artículo 50 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía
y Descentralización, le corresponde
al Prefecto Provincial, entre otras
cosas, delegar atribuciones y deberes
a funcionarios, dentro del ámbito de
sus competencias;En uso de las atribuciones y facultadesque le confiere la legislación vigente,
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RESUELVE

Art. 1.- Delegar al Abogado AlfredoEscobar Avilés, la suscripción de cuantodocumento sea necesario para laobtención del Certificado Digital de FirmaElectrónica, y su respectivo dispositivocriptográfico seguro (TOKEN)
Art. 2.- Delegar al Abogado AlfredoEscobar Avilés, la suscripción o firmafísica o electrónicamente de cuantodocumento sea necesario para lasimportaciones que realice el GobiernoProvincial del Guayas, no pudiendoalegarse que la referida delegación esinsuficiente para llevar a cabo cualquiertrámite inherente a las importaciones.
Art. 3.- El Ab. Alfredo Escobar Avilés, parael cumplimiento de las atribucionescontenidas en esta resolución, actuará encalidad de Delegado de la MáximaAutoridad del Gobierno Provincial delGuayas, debiendo ejercer las mismas conla mayor diligencia y en apego a lodispuesto en el ordenamiento jurídicoecuatoriano.
Art. 4.- Encargar a la Secretaría Generalde la Institución, la publicación de éstaresolución a través de la Gaceta Oficial delGobierno Autónomo DescentralizadoProvincial del Guayas.
Art. 5.- Esta delegación entrará envigencia a partir de su suscripción.Dado y firmado en el despacho delPrefecto Provincial del Guayas a los 23días del mes de julio del año 2015.
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